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ANEXO I

PROCEDIMIENTO Y METODOLOGIA DE EVALUACION

                i.            La evaluación consistirá en cincuenta (50) preguntas de tipo opción múltiple sobre las normas de
nivel Nacional y de la Ciudad de Buenos Aires que reglan diversos aspectos vinculados a la
autoprotección, como así también normas de estándares en la materia, el listado de las cuales fue
oportunamente publicado como anexo II (IF-2018-05308616-DGDCIV) de la Disposición Nº
1386/DGDCIV/18.

                   ii.            La evaluación será considerada suficiente cuando se responda en forma correcta sesenta por
ciento (60 %) o más de las preguntas, es decir 30 (treinta) preguntas o más.

                  iii.            Si el número de aprobados resultare inferior a 200 (doscientos) se reducirá el requerimiento de
preguntas respondidas correctamente hasta satisfacer la cantidad mínima de profesionales
requeridos.
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FIN DEL ANEXO 
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